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INSTRUCTIVO QUE CONTIENE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ASISTENCIA 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA A  

GRUPOS PRE-COOPERATIVOS Y COOPERATIVAS 
 

INTRODUCCIÓN 
 

El presente documento contiene los lineamientos elaborados por la Gerencia De 
Fomento y Desarrollo Cooperativo, en cumplimiento al Artículo 5 de la Resolución 
Número 25-2023-CD, por medio del cual se emitió el Reglamento Para La Asistencia 
Técnica y Administrativa a Grupos Pre-cooperativos y Cooperativas. 
 
Estos lineamientos son de observancia obligatoria en las actividades por medio de 
las cuales se brinde asistencia técnica a Grupos Pre-cooperativos y a Cooperativas, 
por lo cual el Gerente de Fomento y Desarrollo Cooperativo, Jefes Regionales, Jefes 
Subregionales y Técnicos en Cooperativas deberán velar por su fiel aplicación de 
acuerdo con las funciones y responsabilidades inherentes a su cargo. 
 

1. DISPOSICIONES GENERALES 
 
OBSERVANCIA OBLIGATORIA 
 
El incumplimiento a lo establecido en el Reglamento para la Asistencia Técnica a 
Grupos Pre-cooperativos y Cooperativas, así como al presente instructivo que 
contiene estos lineamientos, por parte del Gerente de Fomento y Desarrollo 
Cooperativo, Jefes Regionales, Jefes Subregionales y Técnicos en Cooperativas, 
generará la aplicación de procedimientos disciplinarios conforme a la Ley. 
 
La aplicación de los presentes lineamientos por parte del Gerente de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo, Jefes Regionales, Jefes Subregionales y Técnicos en 
Cooperativas, en la atención a grupos pre-cooperativos como para cooperativas, 
deberá realizarse en horario institucional; salvo casos excepcionales debidamente 
justificados y previamente autorizados por la Gerencia General del Instituto. 
 
El Gerente de Fomento y Desarrollo Cooperativo, Jefes Regionales, Jefes 
Subregionales y Técnicos en Cooperativas únicamente podrán asistir a los actos 
propios de celebración de las asambleas de las cooperativas, previa autorización 
del Gerente General; de ser autorizada la asistencia en estos actos, solamente será 
para la observación de esta, sin facultades de intervención y decisión. Las 
cooperativas podrán solicitar asistencia técnica o administrativa para su respectiva 
asamblea, y esta se enviará previamente a dicha realización, además, deberá ir 
expresamente dirigida al Gerente General del INACOP. 
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La asistencia técnica y administrativa a grupos pre-cooperativos y cooperativas, no 
incluye la realización de ningún trámite o gestión, asistencia financiera, tecnológica, 
legal o técnica propiamente dicha, que exceda las facultades que tiene el Instituto. 
En casos especiales debidamente justificados, se podrá brindar el acompañamiento 
respectivo, siempre que se tenga la autorización del Gerente General. 
 
El Gerente de Fomento y Desarrollo Cooperativo, así como Jefes Regionales, Jefes 
Subregionales y cada encargado de las Oficinas de Atención a Cooperativistas, 
deben capacitar al personal a su cargo para que puedan aplicar tanto el 
“Reglamento Para La Asistencia Técnica y Administrativa a Grupos Pre-
cooperativos y Cooperativas” aprobado en Resolución Número 25-2023-CD, como 
el contenido de los presentes lineamientos. 
 

2. ASISTENCIA A GRUPOS PRE-COOPERATIVOS 
 

A. REUNIÓN INFORMATIVA  
 
La Reunión Informativa es la actividad del Instituto con el Grupo Pre-cooperativo, 
y consiste en brindarles información que contenga los aspectos básicos para el 
correcto funcionamiento de la cooperativa de acuerdo con el contenido del 
material oficial elaborado para el efecto. Se realizará el proceso siguiente: 

 
I. Solicitud: Para que se realice la Reunión Informativa, los interesados 

deben presentar la solicitud dirigida al Gerente General del INACOP, 
conteniendo los requisitos siguientes: lugar y fecha, nombre del solicitante 
o solicitantes, lugar para recibir notificaciones o correo electrónico. La 
misma será presentada de forma siguiente: 
 
En forma física: En Oficinas de Atención a Cooperativistas, Jefaturas 
Subregionales, o Jefaturas Regionales, Gerencia de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo o Gerencia General. 
 
En forma electrónica: Adjuntando la solicitud debidamente escaneada al 
correo electrónico institucional, según corresponda su ubicación (Oficinas 
de Atención a Cooperativistas, Jefaturas Subregionales, o Jefaturas 
Regionales, Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo o Gerencia 
General). 

 
La Oficina de Atención al Cooperativista o la Subregional que reciba la 
solicitud, es responsable de trasladarla inmediatamente vía electrónica a 
la Gerencia General y con copia a su jefe inmediato superior. 
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II. Asignación del Técnico en Cooperativas: Desde el despacho de la 

Gerencia General se dará instrucciones a la Gerencia de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo para dar cumplimento al contenido del Artículo 3 
de la Resolución Número 25-2023-CD. 

 
III. Realización de la Reunión Informativa. El Técnico en Cooperativas 

asignado se pondrá en comunicación con los interesados a fin de 
coordinar y programar la realización de la Reunión Informativa. Se debe 
tener especial cuidado al realizarse la misma y debe de cumplirse de 
acuerdo con el contenido del material institucional que ha sido preparado 
para el efecto.  

 
IV. Informe de Resultado de la Reunión Informativa: Finalizada la Reunión 

Informativa, sea presencial o virtual, el Técnico en Cooperativas deberá 
entregar la información siguiente: 

 
• Formulario de Retroalimentación I: Formato de documento que 

se acompaña de un formulario de Google Forms, que es 
compartido por la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo, 
el cual debe ser llenado exclusivamente por el grupo pre-
cooperativo. Si la reunión es virtual, una vez finalizada la misma, el 
grupo pre-cooperativo debe llenar el formulario de Google Forms 
desde los dispositivos móviles que posean, esta información se 
envía automáticamente a la Gerencia de Fomento y Desarrollo 
Cooperativo; si la reunión es presencial, una vez finalizada la 
misma, el grupo pre-cooperativo debe llenar este formulario 
impreso y el Técnico en Cooperativas, dentro de un tiempo 
prudente, debe enviar a la Gerencia de Fomento y Desarrollo 
Cooperativo, los escáneres de estos y los resultados obtenidos en 
un estándar de formato de hoja de cálculo (Microsoft Excel) que 
esta Gerencia les brinde. Estos documentos son para uso 
exclusivo de la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo. 
 

• Informe de Actividades de Reunión Informativa: Formato de 
documento que es compartido por la Gerencia de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo, el cual es usado por el Técnico en 
Cooperativas, para detallar las actividades que ha realizado y 
justificar, en el mismo, el resultado de la reunión. Este informe debe 
ser acompañado; en el caso de haber sido virtual, por capturas de 
pantalla y grabación de audio o bien; en el caso de haber sido de 
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forma presencial, por fotos de la actividad donde aparezcan las 
personas afines a esta actividad y opcionalmente, por una 
grabación de audio. Deberá ser entregado al jefe inmediato y con 
copia a la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo. 

 
V. Control, supervisión y evaluación de actividades de la Reunión 

Informativa: De acuerdo con su posición jerárquica, el Gerente de 
Fomento y Desarrollo Cooperativo, los Jefes Regionales y Subregionales, 
deben de velar porque constantemente se mantenga el debido control, 
supervisión y evaluación de las actividades correspondientes a la Reunión 
Informativa. 

 
B. ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA A GRUPOS                                     

PRE-COOPERATIVOS 
 

Si el grupo pre-cooperativo decide solicitar al Instituto la asistencia de carácter 
técnico o administrativo, la misma deberá brindarse conforme a las necesidades 
que puntualmente exponga el grupo solicitante. 

 
I. Solicitud: Para que se brinde la Asistencia Técnica o Administrativa, los 

interesados deben presentar el Formulario INACOP-001-ATA. Este será 
presentado de forma siguiente: 
 
En forma física: En Oficinas de Atención a Cooperativistas, Jefaturas 
Subregionales, o Jefaturas Regionales, Gerencia de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo o Gerencia General. 
 
En forma electrónica: Adjuntando el formulario debidamente editado o 
escaneado al correo electrónico institucional, según corresponda su 
ubicación (Oficinas de Atención a Cooperativistas, Jefaturas 
Subregionales, o Jefaturas Regionales, Gerencia de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo o Gerencia General). 
 
La Oficina de Atención al Cooperativista o la Subregional que reciba la 
solicitud, es responsable de trasladarla inmediatamente vía electrónica a 
la Gerencia General y con copia a su jefe inmediato superior. 

 
II. Asignación del Técnico en Cooperativas: Desde el despacho de la 

Gerencia General se dará instrucciones a la Gerencia de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo para dar cumplimento al contenido del artículo 3 
de la Resolución Número 25-2023-CD. 
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III. Brindar la Asistencia Técnica y Administrativa a Grupos                                

Pre-cooperativos: El Técnico en Cooperativas asignado se pondrá en 
comunicación con los interesados a fin de coordinar y programar la 
manera en que brindará la Asistencia Técnica o Administrativa a Grupos 
Pre-cooperativos. 

 
El plazo establecido en el Artículo 6 del Reglamento para la Asistencia 
Técnica y Administrativa a grupos Pre-cooperativos y Cooperativas, 
deberá ajustarse en cada caso concreto, según la naturaleza del 
requerimiento y la necesidad del grupo pre-cooperativo. 
 
Este procedimiento deberá realizarse según las instrucciones que indique 
el manual de procedimientos respectivo. Los casos no previstos 
expresamente en este manual de procedimientos deberán ser resueltos 
por la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo. 

 
IV. Informe de resultados de la Asistencia Técnica y Administrativa a 

Grupos Pre-cooperativos: Finalizada la misma, sea presencial o virtual, 
el Técnico en Cooperativas deberá entregar la información siguiente: 

 
• Formulario de Retroalimentación II: Formato de documento que 

se acompaña de un formulario de Google Forms, que es 
compartido por la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo, 
el cual debe ser llenado exclusivamente por el grupo pre-
cooperativo. Si la reunión es virtual, una vez finalizada la misma, el 
grupo pre-cooperativo debe llenar el formulario de Google Forms 
desde los dispositivos móviles que posean, esta información se 
envía automáticamente a la Gerencia de Fomento y Desarrollo 
Cooperativo; si la reunión es presencial, una vez finalizada la 
misma, el grupo pre-cooperativo debe llenar este formulario 
impreso y el Técnico en Cooperativas, dentro de un tiempo 
prudente, debe enviar a la Gerencia de Fomento y Desarrollo 
Cooperativo, los escáneres de estos y los resultados obtenidos en 
un estándar de formato de hoja de cálculo (Microsoft Excel) que 
esta Gerencia les brinde. Estos documentos son para uso 
exclusivo de la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo. 
 

• Informe de Actividades de la Asistencia Técnica y 
Administrativa a Grupos Pre-cooperativos: Formato de 
documento que es compartido por la Gerencia de Fomento y 
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Desarrollo Cooperativo, el cual es usado por el Técnico en 
Cooperativas, para detallar las actividades que ha realizado y 
justificar, en el mismo, el resultado de la reunión. Este informe debe 
ser acompañado; en el caso de haber sido virtual, por capturas de 
pantalla y grabación de audio o bien; en el caso de haber sido de 
forma presencial, por fotos de la actividad donde aparezcan las 
personas afines a esta actividad y opcionalmente, por una 
grabación de audio. Deberá ser entregado al jefe inmediato y con 
copia a la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo. 

 
V. Control, supervisión y evaluación de la Asistencia Técnica y 

Administrativa a Grupos Pre-cooperativos: De acuerdo con su 
posición jerárquica, el Gerente de Fomento y Desarrollo Cooperativo, los 
Jefes Regionales y Subregionales, deben de velar porque 
constantemente se mantenga el debido control, supervisión y evaluación 
de las actividades correspondientes a la Asistencia Técnica y 
Administrativa a Grupos Pre-cooperativos. 

 
3. ASISTENCIA A COOPERATIVAS 

 
A. ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA A COOPERATIVAS 

 
I.  Solicitud: Para que se brinde asistencia técnica o administrativa a las 

cooperativas, el Consejo de Administración o su Representante Legal, 
debe llenar el Formulario INACOP-001-ATA. Este será presentado de 
forma siguiente: 
 
En forma física: En Oficinas de Atención a Cooperativistas, Jefaturas 
Subregionales, o Jefaturas Regionales, Gerencia de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo o Gerencia General. 
 
En forma electrónica: Adjuntando el formulario debidamente editado o 
escaneado al correo electrónico institucional, según corresponda su 
ubicación (Oficinas de Atención a Cooperativistas, Jefaturas 
Subregionales, o Jefaturas Regionales, Gerencia de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo o Gerencia General). 
 
La Oficina de Atención al Cooperativista o la Subregional que reciba la 
solicitud, es responsable de trasladarla inmediatamente vía electrónica a 
la Gerencia General y con copia a su jefe inmediato superior. 
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II. Asignación del Técnico en Cooperativas: Desde el despacho de la 
Gerencia General se dará instrucciones a la Gerencia de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo para dar cumplimento al contenido del Artículo 3 
de la Resolución Número 25-2023-CD. 

 
III. Realización de la Asistencia Técnica y Administrativa. El Técnico en 

Cooperativas asignado se pondrá en comunicación con los interesados a 
fin de coordinar y programar la manera en que brindará la asistencia 
técnica o administrativa. 

 
El plazo establecido en el Artículo 6 del Reglamento para la Asistencia 
Técnica y Administrativa a grupos Pre-cooperativos y Cooperativas, 
deberá ajustarse en cada caso concreto, según la naturaleza del 
requerimiento y la necesidad del grupo pre-cooperativo. 
 
Este procedimiento deberá realizarse según las instrucciones que indique 
el manual de procedimientos respectivo. Los casos no previstos 
expresamente en este manual de procedimientos deberán ser resueltos 
por la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo. 

 
IV. Informe de Resultado de la Asistencia Técnica y Administrativa: 

Finalizada la misma, sea presencial o virtual, el Técnico en Cooperativas 
deberá entregar la información siguiente: 

 
• Formulario de Retroalimentación III: Formato de documento que 

se acompaña de un formulario de Google Forms, que es 
compartido por la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo, 
el cual debe ser llenado exclusivamente por el grupo pre-
cooperativo. Si la reunión es virtual, una vez finalizada la misma, el 
grupo pre-cooperativo debe llenar el formulario de Google Forms 
desde los dispositivos móviles que posean, esta información se 
envía automáticamente a la Gerencia de Fomento y Desarrollo 
Cooperativo; si la reunión es presencial, una vez finalizada la 
misma, el grupo pre-cooperativo debe llenar este formulario 
impreso y el Técnico en Cooperativas, dentro de un tiempo 
prudente, debe enviar a la Gerencia de Fomento y Desarrollo 
Cooperativo, los escáneres de estos y los resultados obtenidos en 
un estándar de formato de hoja de cálculo (Microsoft Excel) que 
esta Gerencia les brinde. Estos documentos son para uso 
exclusivo de la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo. 
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• Informe de Actividades de la Asistencia Técnica y 
Administrativa a Cooperativas: Formato de documento que es 
compartido por la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo, 
el cual es usado por el Técnico en Cooperativas, para detallar las 
actividades que ha realizado y justificar, en el mismo, el resultado 
de la reunión. Este informe debe ser acompañado; en el caso de 
haber sido virtual, por capturas de pantalla y grabación de audio o 
bien; en el caso de haber sido de forma presencial, por fotos de la 
actividad donde aparezcan las personas afines a esta actividad y 
opcionalmente, por una grabación de audio. Deberá ser entregado 
al jefe inmediato y con copia a la Gerencia de Fomento y Desarrollo 
Cooperativo. 

 
V. Supervisión y evaluación de la Asistencia Técnica y Administrativa: 

De acuerdo con su posición jerárquica, el Gerente de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo, los Jefes Regionales y Subregionales, deben de 
velar porque constantemente se mantenga el debido control, supervisión 
y evaluación de las actividades correspondientes a la Asistencia Técnica 
y Administrativa a Cooperativas. 

                                                     
 

Aprobado según Resolución 25-2023-CD, publicada en el Diario de Centroamérica 
el 20 de abril de 2023. 


